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ANUNCIO de 30 de julio de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2014082993)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de enero de 1999), dán-
dose publicidad a los mismos.

Mérida, a  30 de julio de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

EXPEDIENTE: CP13/309 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO ALEXANDRU PETRE DNI: X8962159W

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Huerta Chica, 32  1.º-B

LOCALIDAD 28830-SAN FERNANDO DE HENARES MADRID

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.

El denunciado se encuentra pescando con licencia de pesca caducada,

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de 

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura, 

Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la 

presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 

resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar 

licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe 

de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.

ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente.
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EXPEDIENTE: CP14/72 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO  Y PLIEGO DE CARGOS

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO VASILE CONSTANTIN DNI: X5995285J

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Juan de Austria, 24   7.º-B

LOCALIDAD 28805-ALCALA DE HENARES MADRID

HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano 

competente en materia de pesca.

Pescar durante las horas en que está prohibido hacerlo.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 

los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 

multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta publicación 

(art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.

EXPEDIENTE: CP14/74 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO  Y PLIEGO DE CARGOS

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO CHEN SUIYOU DNI: X4238728N

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Inmaculada Concepción, 7  1º-6

LOCALIDAD 28019-MADRID MADRID

HECHOS Infringir las normas específicas establecidas en la Orden General de Vedas.

El denunciado se encontraba utilizando de cebo alevin de trucha muerto.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 15, en relación art. 7 Orden de Vedas

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 

los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 

multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta publicación 

(art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.

A N E X O
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EXPEDIENTE: CP14/76 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO  Y PLIEGO DE CARGOS

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO YONG WANG DNI: X3916553K

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Antonio López, 90 Port. 7. 1.º

LOCALIDAD 28019-MADRID MADRID

HECHOS Infringir las normas específicas establecidas en la Orden General de Vedas.

El denunciado se encontraba utilizando de cebo pardilla muerta.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1-15 en relación con art. 7 de Orden de Vedas.

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 

los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 

multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta publicación 

(art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.

EXPEDIENTE: CP14/77 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO  Y PLIEGO DE CARGOS

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO ZHOU ZOUPING DNI: X0667115T

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Hernán Cortés, s/n

LOCALIDAD 10400-JARAIZ DE LA VERA CACERES

HECHOS Infringir las normas específicas establecidas en la Orden General de Vedas.

El denunciado se encontraba utilizando de cebo pardilla muerta.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1-15 en relación con art. 7 de Orden de Vedas.

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 

los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 

multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta publicación 

(art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.
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EXPEDIENTE: CP14/78 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO  Y PLIEGO DE CARGOS

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO IOAN ALIN SIMA DNI: X6660252G

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Martires, 7-1.º-13

LOCALIDAD 45200-ILLESCAS TOLEDO

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.

PESCAR SIN LICENCIA

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 

los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 

multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta publicación 

(art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.

EXPEDIENTE: CP14/79 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO  Y PLIEGO DE CARGOS

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO PETRU ILICA DNI: X6835381B

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. de la Constitución, 21  1.º-D

LOCALIDAD 28931-MOSTOLES MADRID

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.

Pescar sin Licencia y durante las horas en que está prohibido hacerlo.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 y 57-1-33

SANCIÓN: 259 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 

los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 

multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta publicación 

(art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.
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EXPEDIENTE: CP14/80 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO  Y PLIEGO DE CARGOS

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO NICOLAE PREDA DNI: X9217388T

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza  Enrique de Mesa, 7  5.º-A

LOCALIDAD 28031-MADRID MADRID

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.

El denunciado se encontraba pescando sin licencia, y manifiesta que la ha dejado olvidada.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 

los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 

multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta publicación 

(art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.

EXPEDIENTE: CP14/81 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO  Y PLIEGO DE CARGOS

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO MARIAN DANIEL DINCA DNI: X9187920H

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Holanda, 8  7.º-A

LOCALIDAD 28943-FUENLABRADA MADRID

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.

El denunciado se encontraba pescando sin licencia de Extremadura.. Presenta licencia de Castilla la 

Macha, pero esta zona de pesca no está considerada limítrofe, no siendo válida la licencia de dicha 

Comunidad Autónoma.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 

los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 

multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta publicación 

(art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.
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EXPEDIENTE: CP14/82 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO  Y PLIEGO DE CARGOS

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO GHEORGHE VINCEA DNI: X8662708B

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Rio Llobregat, 3  2.º-C

LOCALIDAD 28935-MOSTOLES MADRID

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.

El denunciado se encontraba pescando sin licencia de Extremadura.. Presenta licencia de Castilla la 

Macha, pero esta zona de pesca no está considerada limítrofe, no siendo válida la licencia de dicha 

Comunidad Autónoma.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 

los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 

multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta publicación 

(art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.

EXPEDIENTE: CP14/83 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO  Y PLIEGO DE CARGOS

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO GEORGE FLORIN DIDU DNI: X7393924E

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Lorenzo Bosquet, 51   Bj.

LOCALIDAD 28823-COSLADA MADRID

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.

Pescar sin Licencia, utilizando como cebo pez continental muerto (alburno) y con cuatro cañas, más de 

las permitidas.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1, 57-1-15 y 56-1-4

SANCIÓN: 290 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 

los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 

multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta publicación 

(art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.
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EXPEDIENTE: CP14/84 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO  Y PLIEGO DE CARGOS

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO DUMITRU IULIAN IAVORSCHI DNI: X6915340E

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ URUGUAY, 23  P-2-B

LOCALIDAD 28822-COSLADA MADRID

HECHOS Infringir las normas específicas establecidas en la Orden General de Vedas.

Emplear como cebo pez continental muerto (alburno) no estando permitido.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 15, en relación art. 7 Orden Vedas.

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 

los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 

multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta publicación 

(art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.

EXPEDIENTE: CP14/85 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO  Y PLIEGO DE CARGOS

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO DUMITRU DAN BARBIN DNI: X8778657F

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Santa Tecla, 27  Bajo C

LOCALIDAD 28022-MADRID MADRID

HECHOS Infringir las normas específicas establecidas en la Orden General de Vedas.

Emplear como cebo pez continental muerto (alburno) no estando permitido.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 15, en relación art. 7 Orden Vedas.

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 

los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 

multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta publicación 

(art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.
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EXPEDIENTE: CP14/88 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO  Y PLIEGO DE CARGOS

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO DUMITRU VANCEA DNI: X9028496F

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Río Bornova, 3     11º-C

LOCALIDAD 28803-ALCALA DE HENARES MADRID

HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto.

El denunciado se encontraba pescando sin licencia de Extremadura.. Presenta licencia de Castilla la 

Macha, pero esta zona de pesca no está considerada limítrofe, no siendo válida la licencia de dicha 

Comunidad Autónoma.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 

los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 

multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta publicación 

(art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.

EXPEDIENTE: CP14/95 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO  Y PLIEGO DE CARGOS

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO JUAN CARLOS ROMERO AGUDO DNI: 72.565.35 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Nueva, 22

LOCALIDAD 06184-PUEBLONUEVO DEL GUADIANA BADAJOZ

HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano 

competente en materia de pesca.

El denuciado se encontraba pescando con dos cañas a horas en que está prohibido hacerlo.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 

los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 

multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta publicación 

(art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.
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EXPEDIENTE: CP14/113 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO  Y PLIEGO DE CARGOS

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO FLORINEL VANATORU DNI: X6000479D

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ JOAQUIN TURINA, 19  3.ºB

LOCALIDAD 28044-MADRID MADRID

HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano 

competente en materia de pesca.

Pescar durante las horas en que está prohibido hacerlo.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 

los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 

multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta publicación 

(art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.

EXPEDIENTE: CP14/114 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO  Y PLIEGO DE CARGOS

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO DANIEL LOGOFATU DNI: X9004146Z

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Los Morales, 10   1º-1D

LOCALIDAD 28054-MADRID MADRID

HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano 

competente en materia de pesca.

Pescar durante las horas en que está prohibido hacerlo.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 

los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 

multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta publicación 

(art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.
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EXPEDIENTE: CP14/116 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO  Y PLIEGO DE CARGOS

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO ION PETCANA DNI: X6634206V

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Carabanchel Alto, 94  1.º-E

LOCALIDAD 28044-MADRID MADRID

HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano 

competente en materia de pesca.

Pescar durante las horas en que está prohibido hacerlo.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 

los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 

multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta publicación 

(art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.

EXPEDIENTE: CP14/118 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: A. INICIO  Y PLIEGO DE CARGOS

ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura.

DENUNCIADO CORNEL MIHAITA DNI: X9184366Y

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Camino Real, 12  Bj. A

LOCALIDAD 28229-VILLANUEVA DEL PARDILLO MADRID

HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano 

competente en materia de pesca.

Pescar durante las horas en que está prohibido hacerlo.

CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33

SANCIÓN: 158 Euros

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo No 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Medio Ambiente

INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días para que presente las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos 

de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación de 

los medios de que pretenda valerse). Asimismo, el denunciado podrá acogerse a una reducción del 50% del importe de la 

multa determinada en el Pliego  de Cargos, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a esta publicación 

(art. 61.4 Ley 11/2010, 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios 

Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres.
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